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  Asunto  : Decide admisión – Apelación sentencia 

Proceso : Acción Popular 

Accionante : Javier E. Arias I. 

Coadyuvantes  : Cotty Morales C. y otro 

Accionado : Audifarma SA 

Vinculados : Defensoría del Pueblo y otros 

Procedencia : Juzgado 3º Civil del Circuito de Pereira 

Radicación : 66001-31-03-003-2016-00525-01 

Mg. sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 
 

 

 

 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Hecha la revisión preliminar del artículo 325 del CGP, al expediente recibido 

de reparto el 20-10-2021 (Cuaderno No.2, pdf.05), se admite la alzada de Javier 

E. Arias I. contra la sentencia.  

 

En efecto, están cumplidos los presupuestos de viabilidad del recurso: (i) 

Hay legitimación en el accionante recurrente, pues discrepa de una decisión 

del fallo; (ii) La providencia es apelable (Arts. 37, Ley 472, y 321, CGP); (iii) Fue 

interpuesto a tiempo (Cuaderno No.1, pdf.56); y, (iv) Se atendió la carga 

procesal de precisar los reparos (Art. 322, CGP) (Cuaderno No.1, pdf.55). 

 

Diferente es respecto al recurso de la coadyuvante, Cotty Morales C., como 

quiera que el abogado que “actúo en su nombre” carecía de mandato, mal 

podía representarla (Ibidem, pdf.54). Se inadmite su apelación.  

 

A este asunto se aplicará íntegramente el artículo 14º, del Decreto 

Presidencial No.806 de 2020, y para decidirlo conservará su turno, según la 

fecha de llegada a esta Magistratura.   
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR ESTADO DEL DÍA 28-10-2021 
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